


1. La Carrera. El Centro Comercial Puerto Venecia organiza el día 13 de octubre del 2013 la V Carrera 
Popular Pinares de Puerto Venecia con horario de salida a las 09:00 horas. 

2. Salida y Meta. La salida tendrá lugar en la Plaza de las Máscaras del Parque de Medianas y la zona 
de meta se instalará junto al Lago de Puerto Venecia, un espacio emblemático y diferencial del Sho-
pping Resort. en las instalaciones del Shopping Resort. 

3. Las pruebas. Existen dos categorías Senior “Especialistas” y “Populares”, en función del recorrido 
elegido. La distancia del recorrido “Especialista” es de 11 Km y la del circuito “Popular” de 5 Km. 

Con posterioridad a la celebración de las carreras Senior por los Pinares de Venecia, tendrán lugar las 
pruebas infantiles con diversas categorías en función de la edad. La celebración de estas pruebas se 
realizará íntegramente en un espacio especialmente habilitado en un Parking de Puerto Venecia. El 
inicio de las pruebas infantiles será aproximadamente a las 11.30 horas.

4. Edad y Categorías. Las carreras senior están abiertas a atletas de cualquier nacionalidad, federa-
dos o no y nacidos en 1999 o antes. Tanto en categorías senior, como en infantiles, los participantes 
menores de edad deberán contar con la debida autorización paterna que será cumplimentada en el 
momento de la inscripción. Se establecen las siguientes categorías:

PRUEBAS SENIOR
Especialistas Masculina
Especialistas Femenina
Populares Masculina
Populares Femenina

PRUEBAS INFANTILES
Infantil masculina y femenina – nacidos en los años 2000 y 2001
Alevín masculina y femenina – nacidos en los años 2002 y 2003
Benjamín masculina y femenina – nacidos en los años 2004 y 2005
Pre-benjamín masculina y femenina – nacidos en los años 2006 y 2007
Chupete masculina y femenina – nacidos en los años 2008 en adelante

En las carreras infantiles es obligatorio el paso por cámara de llamadas de las diversas categorías 
antes de la salida de cada prueba, que estará abierta hasta dos minutos antes de cada carrera.

5. Precios. Los precios de inscripción son los siguientes:
Especialistas. Precio de la inscripción: 12 euros. Apta para mayores de 14 años (corredores menores 
de edad con autorización paterna o tutor).
Populares. Precio de la inscripción: 7 euros. Apta para mayores de 14 años (corredores menores de 
edad con autorización paterna o tutor).
Infantiles. La inscripción a las carreras es totalmente gratuita.



6. Solidaridad. Puerto Venecia, Cáritas Diocesana y el Centro de Solidaridad de Zaragoza organizan 
esta prueba en la que se donará un euro por cada corredor mayor de edad inscrito. Todo el dinero 
recaudado se destinará a Proyecto Hombre, dedicado a la prevención y tratamiento de las drogode-
pendencias y otras adicciones, así como a la reinserción de esas personas.

7. Tiempo máximo. El tiempo máximo para completar la prueba en categoría “especialista” será de 77 
minutos y de 35 minutos en la categoría popular. En categorías infantiles no habrá límite de tiempo.

8. Avituallamientos. En la prueba “Especialistas”, se instalarán puestos de avituallamiento líquido a 
mitad de recorrido. El compromiso medioambiental de Puerto Venecia es riguroso. Por ello, es impor-
tante señalar que botellas y otros desperdicios utilizados en los avituallamientos deberán ser deposi-
tados en los lugares especialmente ubicados a tal efecto.

9. Recorrido. El circuito, a excepción de tramo inicial y final, se desarrolla íntegramente en el espacio 
natural de los Pinares de Venecia. Por tanto, estará cortado totalmente al tráfico y serán los vehículos 
oficiales debidamente acreditados los únicos posibles que acompañen la prueba. 

10. Inscripción. La inscripción en la V Carrera Popular Pinares de Puerto Venecia de Zaragoza es 
personal e intransferible y supone la aceptación de este reglamento. Bajo ningún concepto, una vez 
formalizada la inscripción se podrá transferir la participación a otra persona por motivo de no poder 
participar en la prueba. 

11. Modalidades de inscripción. Las inscripciones presentan dos modalidades:
- Inscripción On-line. En la web www.puertovenecia.com
- Inscripción Presencial. Punto de Información de Puerto Venecia. La organización podrá adherir nue-
vos puntos de inscripción si así lo considera oportuno e informará de ello a través de su página 
web.

12. Precios
Categoría “Especialistas”: 12 euros.
Categoría “Populares”: 7 euros.
Pruebas Infantiles: gratuita.

13. Dorsales y Bolsa del Corredor. Para las pruebas Especialistas y Populares, los dorsales y bolsa del 
corredor se recogerán el día 11 de octubre de 2013 de 10 a 22 horas. Para ello, Puerto Venecia adecua-
rá un espacio en sus instalaciones del que informará puntualmente en su página web. Para la reco-
gida será necesaria la presentación del resguardo de inscripción y un documento acreditativo oficial. 
Sin este resguardo el dorsal no se entregará. No se podrán recoger dorsales el día de la carrera.

Todos los participantes en las pruebas “Especialistas” y “Populares” recibirán junto con la bolsa del 
corredor un dorsal-chip de cronometraje. Se trata de un sistema de cronometraje desarrollado por 
BIB TAG de MY LAPS, líder mundial en cronometraje de eventos deportivos.
En el caso de las pruebas infantiles, dado su carácter participativo y no competitivo, no habrá dor-
sales. Todos los participantes recibirán un obsequio conmemorativo al finalizar la prueba atlética 
correspondiente.



14. Resultados. La organización publicará una clasificación oficial para las carreras senior en la pági-
na WEB: www.puertovenecia.com en la semana posterior a la celebración de la prueba. 

15. Trofeos. Se entregarán trofeos a los tres primeros clasificados/clasificadas de cada una de las 
categorías establecidas en el punto 3 del presente reglamento. Asimismo, se entregará medalla 
conmemorativa a todos los niños participantes en las pruebas infantiles.

16. Suspensión. La suspensión de las carreras por causas climatológicas queda a decisión de la 
organización.

17. Aceptación del reglamento. Todos los participantes, por el hecho de formalizar la inscripción, 
aceptan el presente reglamento y autorizan para que la organización, a través de otras entidades, 
trate informativamente, y exclusivamente con finalidad deportiva, promocional o comercial, sus datos 
de carácter personal, así como su imagen dentro de la prueba mediante fotografías, video… 

18. Resolución. Todo lo no previsto en este reglamento, así como las posibles reclamaciones, serán 
resueltas por el Juez Árbitro, hasta pasados 20 minutos del término de cada carrera.

19. Protección de datos. De acuerdo con lo que se establece en la ley orgánica 15/99 del 13 de 
diciembre sobre la protección de datos de carácter personal, el participante podrá ejercer su 
derecho de acceso a estos ficheros con el objeto de rectificar total o parcialmente su contenido. Para 
ejercitar tal derecho, deberá ponerse en contacto con la organización a través de carrerapinares@
puertovenecia.com.

20. Seguro. La organización tiene contratado un seguro de responsabilidad civil, así como un seguro 
de accidentes para todos los corredores. La organización no se responsabiliza de cualquier daño 
que puedan sufrir los corredores el día de la prueba por causas ajenas a su potestad, aunque pondrá 
todos los medios para evitarlo.


